
Núin 137. Marios 20 de noTÍembro de ISa'i. 8 cuartos.

BOLETIN

Se suscribe á este Periódico en 
a imprenta de LA.IOtXh.ISA, 1 
JIMENEZ, caile de la Pescadería, 
frente al Parador del Doran.

(MlfJAij DE

Los artículos, avisos \ rrchn li
ciones, se dirigirán á la Redáccic» 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
ue se admitirán.

BURGOS.
gobierno de la provincia n Hi rcos.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia contipúan 

sin novedad en su importante salud.

DESPACHO TELEGRAFICO.

Madrid <7 de noviembre de 18p5 A lasl da la tarde.

El Ministro de la Gobernación, á los Gobernadores de provincias
No ocurra novedad.—Zaragoza está tranquila, habiéndose termina

do anoche el desarme de los revoltosas de aquella Milicia Nacrona:.
Burgos 20 de noviembre de 1855, á las 8 y media de la ’mañ.i ;a

(Retrasado por causas admosféricas.)

Con el proyecto del desestanco de la, renta de la. s:d pre-eajáiht á 
las Chites, no ha sido posible llevar á efecto-el remate de las cálidas- - ■

concepto de que el propio contratista será responsable de todas las con 
secuencias que después origine la falla de sal en los mencionados depósitos 
y alfolies, según sé determinará en las condiciones que siguen.

5. * El número de quintales de sal qué se considere necesario dentro de los 
diczjyoclío meses, lo dejará entregado el contratista en los alfolíes y depósitos 
precisamente dentro dedicho pérjodu, debiendo hacer laSTemésas de ni atiera 
que siempre tenga en ellos, cuando menos, la cantidad de*sal que como 
existencia ó repuesto permanente se designa á qada tino1 en la adjunta nota

Si disminuyese la referida existencia sin tenerse noticia de h.iUer sai en 
jeanii.no para su inmediata y cabal reposición, él Administrador principal 
de Hacienda púpica déla provincia en qué esto.suceda, lo avisará sin pérdida 
de mámenlo á la l iret cion general, para que esta pueda ort’e lar á lus fábri. 

® ,s O depósitos que hagan remesas por ciienía del contratista, <•! i na 
abonará,la <lif< rejtcia ó mayor costo de estas coudttrcipnes y todos ios demás 
gastos que causen, sin ¡pie sean necesarios al efecto otros documentos de 
jusiificacimi que las certificaciones de ajustes,particulares, expedidas por los 
Vílminislraiiores de aquellos establecimientos.

6. * Si por ia’ta de cumplimiento de! coa:r t'isld, v mientras, la Dir-'wi>i 
o'acral adopta la medida á que se. refiere la emriieion precedente ;wa evitar 

la falla de surtido, ios sopores Gobernadores ó A linitii'lrailoccs dí'lksp'.-- 
vincias 6 la misma Direccio'i, según la ilrgenci i d? ■ er.so, liieiosm; é ni.v. -

uieu

isedícia de un escribano.

emites de, parte da! contratista, cuando los.fuñ- 
vean en el e isa de ajustar trasporte. por cítenla

cjones tertesl es de shl, que se--hah:a celebrado en la Diiccccin gene
ral de Reñías Em tro cadas, p >r haberse'atterntETuna de Lis cVmdróioqíí" 
mas exenciaies del purgo, que es, la de reducirá 18 meses ei tiempo 
de duración del contrato, en vez de los -i años que pri nilivqnvente es
taban prefijados. En su virtud, v debiendo terminarse ei 31 de diciem- 
hte próximo ei acltitd coí:tra.to,>Ii3 acordé loria referida Dirección sacar 
a subasta este servicio, cm¡ exaudo a regir en 1 * de enero del año en 
trante, y cuya subasta se ha de celebrar ei 3) de! actual a la vez que 
en la citada Direcccion, en este Gobierno de provincia. Las proposi
ciones sa admitirán por pliegos cerra-ros b.jo las cláusulas ya-estable-- 
cidas, pero sin designación de- linos, para poder.contratar el servicio en 
totalidad ó por una ó mas provincias, ajustándose ai pliego de condi
ciones que con la neta de las distancias dé las Fabricas a los Alfolies

- cionaribs de la ii.tcieu la s
1 de aquel, se praeiicar.áii
I lilirará testimonio de la diligencia, con cuyo documento.-y con las cetlíficari 

ni-s que respecto de las dnmís operaciones expedirán los Admieislr.arlor..
i de los ¡ilfoliqy ó depósílos,'podrá reintegrarse la [Imie.-tda. por sí mis
i de los portes y gastos de que se trata en el párrafo anterior.
i 7.a Cuando los ajustes de trasportes ípiejjtfe llagan por los émpléñdós
i la Hacienda desde tas -Eibrieas ó tb-pít.-ÍKis á los-alfolies." sean á pteeiosnn 
j bajos que el de contrata, no tendrá derel-hp i‘l ciuli; lisia á piicil’ír I

i d.ise» hacer remesas de.unos A otros alfolíes -I do: 
(-obligado á satisfacer los p-aí’.’es v gastos que di< 
i reponer lá sal e.xis'.ii i.i de los punios qu.' havm 
i quedado fin descubierto.

se insertan á coptinuacion para conocimicnto .de los iiciladores.
Para lomar parle en la licitación bastará ja lirmti de persona de res

ponsabilidad conocida comprometiéndose el lic.iiador á garanlir luego 
e' cumplimiento de su obligación con 'a fianza que corresponda.

8.a La ,-iciemi?, lio bar.-i abono atgirio.p razo-i de mermas, v gl rae’'- 
iratisla sé te s.rótlaiim sulammie Lis pm-Ves m lo; -piiatal-sídu sai qmi'e:.- 
treguim en espi-cíe- liis coadnclm-es, pa/áii I i a | i-ú los q:ié estos d -j-tu d : 
en! regar con relavmn á los qi.e rxpr -seu las gíiiá-: á nú dóble precio del que 
por todos coneepn s Itngái-i sal.cu el ¡ñmió' adonde fu'ei ó di-stitíal ¡,

9.a

¡jiña cada uno de los alfolies en ia siguiente not

iemia, sinDIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condicinnes Lujo lascuabs bi 'HaeÍMida público.su basta cd ser

vicio de condiici'imies trn-eshes de sal cu !¡rPfnin.\uU e islas R'dleífres.
1.a La contrata empezará á ler.tr t írelo cu l.° de enero de ,18fi(i, >, 

concluirá en 50 de jimio de !8,j7.,
”.a El contratista conducirá á los puntos que la Dirección general d<- 

Rentas Estancadas le señale, el tiúmerq de quialales castellanos de sal qu - 
la. misma al efecto le preséi iba.

Las conducciones se liarán por regla general desde las fábricas v 
dr-pósilos que se designan en la urna que se pone á continuación; pero la 
Dirección podrá variarlos según la conveniencia del servicio, asi como alterar 
el pormenor de las consignaciones', y mandar snspen-ler las remesas para 
aquellos punios donde no fperen necesarias, dando aviso sin embargo al 
contratista con un mes de anlicipaeion de las disposiciones que sobre dichos 
particulares adopte, sin que ep los casos expresados ni aun cuando se señalen 
fabricas distintas, ó se trasladen, establezcan ó siipriman algunos alfolies ó 
depósitos, tenga aquel derecho á resarcimiento de ninguna espacie.

-1.a La Dirección hará los pedidos ó consignaciones generales de sal al 
ceuiratistay este verificará las remesas con la oportunidad necesaria, en el las, piidiéndosejtreeiuiar y sellar- los sacos después de

a en los alfolíes donde fuesen cargo 
las sales remesadas cu el a'-to de la entrega y conforme á las disposiciones 
vigentes, ó á las que rijan en lo sucesivo respecto de la clase de moneda; y 
solo en el caso de que en dichos alfolies n.» hubiese fondos disponibles al efec
to, sejahmiará al eomialista el total de aqnelles en la capital de la provincia. 

!2. Las conducciones. se harán en cairos < ubiei los,'ó en < ai.alicri-s 
doyde los caminos no peni Han i..;,;, ! ,l(. Ir;,6( p(,rQ p(|
bus casos se colocarán las sales en sacós l ien aeomimionados para pre
caberlas de la'htm edad. fot-ningún motive ni ptélosfo se cohducirón tos 
sales a granel, y será ubligaeim, debconlralisíael presentar los sacos ne
cesarios para el envase de aquellas; en el cotícenlo de que si» e81a ciretins- 
tancta no se facilitarán sales á los conductores que se presenten á cargar-

í envasarle! géu

_ ’t,1. La liqtihladün de los períes de! núnH'ro de 'piinlides.de sal que en- 
tregiii’U los cpmliiciores se hará aiion:ando.la .Hacienda por cada.quintal ras- 
teiiaim de ^.il y ptir <:a la legua de 2,3 varas casleítoitas, que desde las 
íshiieay y depósitos se

jeanii.no
p%25c3%25bablico.su
piinlides.de


ro, cuando la Dirección lo acordase para algún punto, por convenir asi a 
los intereses de la Hacienda pública; pero avisando al contratista con un mes 
de anticipación.

-15. La sal se entregará limpia y en el estado natural que salga de las 
fábricas,'depósitos ó alfolies; y para su comprobación en el punió de.su 
destino, presentarán los conductores el saco de escandallo, cosido y sellado, 
que recibirán de los Administradores de aquellos establecimientos. Si ai 
verificarse la entrega notasen los' empleados d la Hacienda que la sal se 
halla sobrecargada de humedad, adulterada ó de cualquiera, manera de
fectuosa, dispondrán que se deposite por cuenta del contratista, y con su 
intervención, hasta que se halle en estado de ser, admitida, si el defecto 
procediese de humedad, ó se acuerde , por la Dirección general lo que cor
responda, <si tuviere otro origen el deterioro.

14. Si la falta, adulteración, ó cualquiera otro defecto procediese de 
robo violento ó rle la interposición de una fuerza mayor, estará obligado el 
contratista á "justificar plenamente,esfiis causas, asi como la inculpabilidad 
de los conductores; en la.inleligericia de que fuera de estos casos, no po
drá dicho eontratista'  la responsabilidad por ningún otro.cximirse.de

15. El contratista quedará en libertad de trasportar el mayor número de 
quintales que pueda = conducir por cuenta de la consignación de cada alfolí ó 
depósito, siempre que lo permita la cabida de estos; pero si llegara el caso 
de presentarse cu algún punto una remesa de sal sin haber almacenes en que 
enlK-jarla, el contratista proporcionará los que fuesen necesarios al efecto, 
siendo de su rúenla el pago de alquileres y los demás gastos que esto ocasione.

1C>. Ninguna remesa de sal de las que salgan de la fábrica ¿e Cardo
na para los alfolies de Burga, Vich, Cardona é Igualada, provincia de 
Barcelona, y de Cervcra y Solsqna, en la de Lérida, podrá bajar de 40 
quintales, que es, la cantidad mínima que deberá contener cada guia.

17. Los conductores que salgan con sal déla fabrica de Cardona pa
ra los alfolíes de que trata la condición anterior, irán siempre reunidos; 
y en los puntos donde pernocten , presentarán la guia al Alcalde, si no 
hubiese-Administración de Heñías, para que pueda hacerse la debida con- 
ii onlaeion del número de quintales castellanos de sal que conduzcan-con 
el que exprese aquel documento.

¡8. En las guias que expida el Administrador jefe de la amechada fa
brica de Cardona para las conducciones de sal que se ejecuten á los alfo- 
líes mencionados anteriormente, se expresará la hora en que los conduc
tores salen dé aquel establecimiento, para que desde esta misma hora empiece 
á correr el término que se concedepara la presentación de la sal en los pun
tos de su destino.

CONDICIONES ADICIONALES.

1.a La adjudicación del servicio no tendrá valor ni efecto sin que re
caiga sobre el remate la aprobación de S. M.

2 “ El interesado en cuyo favor se haga la adjudicación, otorgará la 
correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de sus copias serán 
de cuenta del mismo

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.... enterado del pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta ( de tal facha j, se compromete á ejecutar el servicio de 
conducciones terrestres de sal en la Península é Islas Baleares ó en tal ó 
cual provincia al precio de.... maravedís y,.,, céntimos de otro por cada 
quintal castellano y cada legua de 6666 2|5 varas castellanas, sujetándose en 
un todo á las condiciones contenidas en dicho pliego.

Fecha y firma del proponente.

terrestres

■ c 2000Alcoy

ir.lnntc.ÁSÓ depósitosALFOLIES

de donde se surten.y depósitos.
8- =

4000
500Albacete

300Chinchilla"
200Almansa

300
66

300Hellin

Villarobledo 600

600

1128 ¡9 200Veste

300, Bonillo

Ipi- «vieja

6
16

6

Segorbe
More'lu

2
16

1

2200
-2600

Zalamea 
Serena

4500
5500
2000
1600

48
68
64.

300
1G0

80

6
6

12
1

Badajoz 
Mérida 
Llcrena

Frías 
Leí ma 
Miranda

7
16
11

10
5

12
16

6
30

4

2000
&00
600
600
600

Ídem 
idem 
ídem

800
looo
1400
1000
800

500 
500 
100 
600 
300 
250 
200 
200 
500

Berga 
Vich 
igualada 
Cardona

Burgos 
firiviesca 
Belorado300

600
100
900
200

Be.rja 
lijóla
Velez Rubio
Roquetas

500 
300 
400 
300 
600 
600 
400 
600 

1400

Medina 
Pámpliega 
Poza 
Sedaño 
Villadiego

Arcos
Hornos
S Fernando
Graialetna
Ubrique
Medina
Alcalá
San Lucar
Oívera

36
24
26
24

Fiche
Orí huela

nniivnr

600
400

. 300
401
85Í)

1200

Dep? 
idem 
ídem 
ídem 
id -m 
idem 
idem 
idem 
idem

. 700
600
600
400

Alearaz

Laceres
Alcántara
B <>zas
Coria
Monlanchez
M ¡ajada-
Navalmoral
Trujillo
Plasencia
Valencia de

A Icánl'aru 
leeba 
Ceclavin

500
400

13
7 

16 
10

7 
10 
12 
14 
19
14 
12
2 
4 
6 
4 

19
9

11
16

6
6

10
12 
29

3

200
300
200

Peñas de San
Pedio

Cádiz.
San Fernando
Húrtales
San Fernando
Húrtales 
ídem
San Fernando

Avila 
Aiévalo 
F.I Barco 
Mombeltrao 
Piedrabita

Fregensl 
Jerez de los 
" Caballeros 
Olivenza 
iltiurquerque 
Barcarrola 
Talarrubias 
Almendralejo

200
300 
800 
2(;0

2(0
1000

600
350
160

11
8
1
3
6
6

10
1

La ñola que se cita en varias condiciones del anterior pliego para las conducciones terrestres de sal, es como sigue.

NOT\ de las distancias desde las fábricas y depósitos á estos mismas ye' los alfolíes para el abono d. portes en las conducciones 
de sal, y de las cantidades de este artículo que debe haber siempre existentes en aquellos como repuesto permanente.

D.°de Alicante 11 
A tiraría

Roquetas 
idem

Sanhicár
Hortales

Castellón.
D °deMurviédro6
id de Vinaroz 12
Ciudad-lieal.

Pinilla 
ídem 
idem 
idem

38
56
53
52

11
22
22

26
41
46
31
40
31
24
31
43

Ciudad-Real 
Almadén 
Almagro? 
Almodovar

("aceres.
d<Sevilla5() ' 

60 
56 
62 
43 
46 
.64

Roquetas
Avila.

Imon y Olmedo 41
id.m 
idem 
idem 
idem

ifiadojoi.
[)e¡i.odeSevilla41 
idem 
ídem 
ídem 
ídem

Aloacete.
(Minglanilla
l Fuente Albilla
’ Minglanilla
1Ftiente Albilla

Viilcna
[ Aguila
\ J ¡imilla

V Fuente Albilla
I .Minglanilla
I Rosa

Roda Minglanilla
Casas-lbafiez Fuente Albilla

(Aguila
l Jumilla
)Sucobos
) Fuente Albilla
í Rosa

. Pinilla
i Minglani'la
l Pinilla
'i Vülaverde
/Sbcobos
) CaTasparra
/ Fuente Allulla
Pinilla

Alicante.
Tor revieja 
idem 
idem
V dlena
Torreviej.i

26
46
23
34

Rosió 
Poza 
idem 
idem 
idem 
1 mí> n

Hueita de Bey idem 
Roa Poza
Salas idem

1800
250
260
260
130
260
100,

idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem
idem 
idem

Baraeléiux.
Cardona 
ídem 
idem 
idem

Burgos
Poza 
idem 
A ñaña 
Pe z a 
Rosio
Abana 
idem

de.su
cximirse.de
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31

Huesca

780Barbastro Lérida
1500

GOORenavarre Cervera * 200

Balaguer500

500Jaca

200

200
i 000Logro fio

600Benasque

300
6t:0Colabora

200I ¡5

200Monzón 1[2 4'00Hato

500Jaén

GOO .Nágera

Cervera
500 1700Marios

600

300i den

700Ubeda

Gazmia

8000

37 1000Alcalá3 León
6(iO

Alma nza
. 18

■ LOGOAslorga1360
1!

600. Bafieza
17) 600Boñar

GOOHuesear : 00

400Sania Fe 43

3 700'84'0Guadalajara Murcia
4-OQlLi

Loica 400
600Si ouenza K ¡oscuro

300Caravana
300Valderas Cehejin

150600Villamañan Ciezar
700Br buega 400Benavides

600Cogolludo

]500Alcocer

4
8

24
i
3

8
21

5

A racena 
La Palma

ídem 
Ídem 
Ídem

16
19

Molina 
Paslrana

600
700

40
28
35

300
500

1600

900
1000

6
2
6

250
300 
5(10

800
200
800
200

25
14

400
400
200

13
3
6
9
8

7
5

La Orden 
Don Benito

4
7

Lugo 
Mondoñedo 
Chantada 
Monforie 
Becerrea 
Quiroga 
Villalba

600
200

2500
GOO

700 • Bailen
200 i Linares

Santiago 
Mellid

Poza 
ídem 
ídem 
ídem

7

Cuenca 
Campillos 
Cañete 
Parrilla 
Priego 
San Clemente 
Belmente 
Castillo de 
Garci Muñoz 

Villanueva de 
la Jara 

Gascueña 
Huele 
Tarancon

200
200
100
200

900
500

Ídem 
id :m 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem

22
26

200 
600 
600 
500 
400 
800
100 
500 
400 
300

7 (JO 
3()0 
200 
600

32
«7
14

29
43
45
40
41
40
42
40
3 i-
35

400
500

1300

300 
20i. 
500 
800

Viellá
Solsona

Tremp

Esterri 
Geni

-2000
200(1

gBOi-

Orcera

Villacarrillo

500')
3000
2000
2000
200 ) 
20! 0 
2000

300
200 
500 
20(1 
300
200 
500

5800
1900

600
900

A ntequera 
A bebido na 
Bou-la 
Campillos

800

400
200
300

Gerona
Figueras

600
400

1200

i Abrijiiélo
( Don Bendo

San Emiliano 
Bembibré 
Vi llafranca 
Puente deDc- 
mingo Florez 
Auií/ás tu estas 
Ponientada

37
43
38
35
37
43
29

Campo 

Boltaña

Granada 
I oj a 
A tintina 
Baza

Luadix
300
300
8)0
700 
oi'O

9
11

6
6
5
7
5
6
7

3¡5
5

j 1800

¡ 4pí(

46
26
31
e i
37
38
42

aimiel 
üidagon 

Manzanares 
PiedraBuena 
Sania Cruz 
Valdepeñas 
luíanles 
Alcazar.de S

Juan 
Lá Solana

200
400
600

Ayer ve 

Bi oseas 
Ainsa 
Berdun

Sariñena

8 
6 

lí 
17 
18 
10 
10
14

8 
20

2

O jixa 
Cjijar

AranjueZ 
Bu tira gu 
Colmenar V.
Escorial 
Kav.iharne o 
San Martin
Ton relaguna

6
5
3

18

5
9

11
14

Poza 43
l)’.0(íeBeíanzo.sl37 
ídem

MinglaniT'a
Tra «acete
Minglanilla
ídem

(Gijon
(Poza
(Gijon
í Poza
( Gijon
(Poza

24
23
27
10

Mansilla

Pula de Cor
dón

Ría ño
iludió

700

5G0
1200

Peralta 
Naval 
Peralta 
Naval 

jaén.
Don Benito

í Sasiago 
, Peralta
' D."deZtiragozá2O 
(Naval 23
(D.”dcZarago7.a23 
(Naval 18
(D.°deZaragoza 19
Naval 
ídem 
ídem 

í Ídem 
lD.°d ~ 
(Naval 
(Peralta

i Pinatar
1 Sangonera 
Zacatín
Calaspana 

Hdem 
/ Jumilla 
) La llosa 
( Molina

Sangonera 
Jumilla
Sangonera

9
25
28
34
19

1
16

5
18
12
19

6

Córdoba 
Agilitar 
Baena 
Biijalance 
Cabía 
Castro 
Espié!
Puente Obe- 

j'una
Lucelia 
Montilla 
Montorio 
Palma 
Pozo-blanco 
Puente Geni!
Priego 
Rambla 
Hinojosa

Hmojares
Calasparra
La Mala

Guiid i'iijurti.
A.lmsllá
Olmeda
Relinchón
Abnallá

, Olmeda
, Nedincea'ii
Abnallá 
Belinchan

' Abnallá
) Olmeda
1 Relinchen
( Saelices

I
AImallá
Olmeda 
Relinchón 
Saelices

25
13
17
14

2

3
10
19
10
23

9 7t8
22
10
23 5(8
14

■ San Curios
(Abrijueto

Peal y Parcel 
(Don Benito 
(Hornos

Peal y Parcel 
León.

(Poza
(Gijon
j P.iZií
(Gijon

idem 
jacales 
Duernas 
Cuesta Paiomasll 
La Torre 
Duernas 
Jarales
Cuesta Palomas 8 
Duernas 5
ídem 24

Cor uña.
Dep.°de Padrón 
id. de Belanzos 

( ueiica.
Monleagudo 
Mi» «lanilla

"Minglanilla
Pimila

Córdoba.
Duernas 
idem 
Cuesta-Palomas 2
Duernas
Jarales
Duernas 
idem

13
25
25

5 1[2
11
14
' 2

300

200 !
ñ0() Madrid

8
4

Fuentedí«i:|nzano2
16 
10 
14 
18

Andujar

Mancha-Real ídem
Porcuna
Baeza

i Tolana 
synn ‘ Jmnilla 
i2UU , Muía

3001

( Poza 
í Gijon 
í Poza 
(Gijon 
(Poza 
(Gijon 
j Poza 
(Gijon
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Alcazar.de


Yccla
'Junadla
1 La Rosa ■ 
(Villena

5
5
5

Molina Molina
Palma Pinatar S

Orense.
Orense D 0 Pontevedra 17
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(1) ° Santander 1.3

Treceno 2
Ü,° Santander 6

Sege nía.
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ídem 31
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idem 6
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Censtantina idem 14
Lora de! Rio idern 10
Marche ia Valdargado 8
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’.ebrija Valcargado 8

200

200 
300

6000 
2500 
1000 
1500 
•I 500 
3300 

"22 tO 
1500 
1000 
1000

1700

1600
300 
300

600

400 
400

300

600

150

400

1Í00

500

600

400

600

250

600

600

300

300

400

600

200
300

1000 
6-i0 
80'0 
500
100

3000
1000

400
600

600
300
300
300
600
300

700

200

Moran Ídem 7
Estepa LaTorre yValb/4
Ecija Ídem 2
Osuna Navazo y Rojana 5

Soria.
¿ . (Imon 14
bor,a (Medinaceli 11
. , (Imon 22
ASreda (Medinaceli 18

,, (Imon 7
Ahnazan (Medinaceli 7
Gomara ídem 11
Medinacelí ídem 1

Requena

Burgo de Os-
ma idem 13

Tarragona.
Moniblanch D.° do larragonaS
Retís ídem 2

Teruel.
Valtablado 15

Teruel <
i Arcos
i Annillas

10
16

, Ojos-Negros 12
Aliaga Armillas 8

Alcañiz ¡
¡ Armillas 18
! D.° de Zaragozano

Calamocha ;
¡Ojos-Negros 7 
(D °de Z;iragoza20

A'litirracin Valtablado 7
Valderobles Alfaques 16

Toledo.
^Minglaniiía 41
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, Carcaballana 14
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(Carcaballana

34
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Puebla de

Belinchon 30

Monlalhaa idem 22
Quintarían Minglanilla 25
Madrid ejes idem 32
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Ademuz <' Montoagudo 12
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A y ora Villena 12
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A lean ices 
Car» ajales 
Fermosélie 
Fuentesauco

Benavenle

Mombtiey

Puebla

Requena 4
Valludolid, 

íLnon 40
< Añona 48
(Rosio 44
i'imon 41

Anana 58
(Medina 1
(Imon 29
(Añana 16
Iimon 44
(Añana 54

Anana 46
ídem 43
ídem 46

Zamora.
(Imon 53
(Añana 66

Imon 68
idem 62
Ídem 62
idemí 48

(Añana 67
(Gijon 44
í Añana 78
(Gijon 56
(Añana 82,
j Giion 60
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eoo 
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1500
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400
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1200

600
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600
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300
1400

j 2700

■ 2=00.

j 6Ó0

.500

Toro Añana .60 709
Vil lalpando idem 61 400Tiyara Ídem 6" 20'0

Zaragoza.
Alfolí-depósi i Remolinos 7 \ »; .V;

to de Zara ' Sastago 14 3000
goza Almaila 45 1,2

Ahnunia Remolinos porZa-
ragoza 11 300

Calalayud idem 18 900
Daroca idem 17 500
Belcliite idem 8 400
Cariñena idem 10 400
Pina idem 8 200
Ateca idem 20 300
Borja Remolinos 7 200

i Tarazón» idem 11 100
Egea idem 8 150
Sos idem 14 100
Cuspe Sástago 6 200

Inca
Islas Raleares.

Depó. de Palma 6 800
Manacór idem 10 600

Madrid 15 de noviembre de 1855.—León.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial de la provincia para su publicidad y ce« 
uocirnienlo de las personas que deseen intere
sarse en este servicio. Burgos 1$ de noviem
bre de 1855 —Domingo Saavedra.

ANUNCIOS OFICIALES.
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Universidad de Vulltulolid.

I-J Illmo. Sr Director general de instruc
ción pública con fecha 7 del con ¡ente, me 
remito el siguiente anuncio:

«Dirección general de Instrucción pú
blica.— Por fá’lépimiqhtó de I). Juan Tabea
da v Patino, catedrático de la facilitad de Ju- 
"ispr ii - leu c i;i en la Universidad de Santiago, 
<e halla vaeanle en dicha facilitad una catego
ría de ascenso. Los catedráticos que adórna
los de los leqni.-.itos prevenidos por la legis- 

■aemn v ge te se crean cotí derecho á la es- 
pres.aíla categoría, reihitiran sus solicitudes 
i esta Dirección generd por conduelo de sus 
redores respectivos, acompañadas do la re
lación de sus rpérilos y servicios, en el tér
mino de un mesa contar .desde la fecha de 
esto anuncio, en la' inteligencia de que no 
se dará curso á instancia alguna, pasado "que 
sea dicho término.»

Lo que se inserta én los Boletines ofi
ciales de las provincia de este Distrito uni
versitario á los efectos oportunos. Villadolid 
I I de noviembre de 1855. — El Rector, 
Manuel de la Cuesta.

] ' 900 Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.

j 600

j 400


